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SEÑOR A en CASTRO POR LOS DÉRECHOS .- 

QUE. REPRESENTA E- LA- COMPAÑIA GARNIER: ¡HOLD NGS 

S.A EN su CALIDAD pe PRESIDENTE A FAVOR DEL, Si ÑOR. o 

Zo MIGUEL ANGEL ECHEVERRÍA VERA; EN LA PROVINCÍA DEL > 

o a , o Jueras, GUAYAQUIL..- VEINTICUATRO DE: NOVIEMBRE DEL 
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Sra. Ab. A 

. “Lorena Lizano Bajaña, MSC A 
Al 2 “Notaria Septuagésima Primera 
: : Ciudad. - o 

: De mis consideraciones: 
o 

Solicito se > protocolice en “conformidad al: artículo 18 numeral 2 de: la Ley Nofafial, el 
. siguiente Poder.Especial, para actuar en E Republica. de|Ecuador que otorgá el señor 

: o ARNALDO GARNIER CASTRO, con pa aporte costarricense número 105630548, en, 
N * su calidad de Presidente con facultad de apoderado generalísimo sin límite de suma —;: 

de: GARNIER HOLDINGS S.A. cédula de persona jurídica número 3- 101684373, : P 
«sociedád constituida bajo las leyes de Costa Rica con dirección legal en San José — 
“Santa Ana; Pozos, edificio Vía: Lindora, tercer piso,-a favor del señor- MIGUEL ANGEL 
ECHEVERRIA VERA, con C.l: 0908010119, a fin de que el pueda realizar de modó ' 

. individual, ' a nombre de esta, los actos de la" compañía GARNIER HOLDINGS S.A., en ' 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy! fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL PARA ACTUAR EN LA REPUBLICA DE 
s 

ECUADOR y que me fue exhibido .en 3 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certifi icación(es) se devuelve el(los). 

documento(s) en 3 foja(s) conservando una copia de ellas. en el Libro de Certif icaciones. La véracidad de su contenido y el 

    

  

      
     

uso adecuado del (los) documento(s) certifi icado(s) es de responsabilidad exclusiva de e la(s) personals) que-lo(s) utiliza(n). > 
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PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a señor. " ARNALDO 

tercer piso. : . 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La. escritura constitutiva de la: comp. 

otorgada en San José, Costa Rica-4 las ocho horas del “dieciséis de julio del 

AT 

dos mil catorce ante el 

notario Oscar Manuel' Funes Orellana, en su cláusula SEGUNDA establece que la compañía podrá | 

establecer agencias o sucursales enel extrañero. Por resolución de la Asgmblea. Extraordinaria de * 

Soctos de la compañía GARNIER HOLDINGS $. lA, de diéciocho de agosto del dos rail catorce, según 

acta firmada por ARNALDO GARNIER CASTRO en calidad de Presidente col facultades de apoderado 

generalísimo sin límite de suma el día dieciocho de agosto del dós mil fatorce, sé decidió ()) abrir una 

- /” sucursal de la compañía en la República del Ecuador, y (li) otorgar Poder para llevar a cabo todos los - ; 

trámites qn rrespondientes, fiemar todos los documentos requeridos, y cumpli todas las obligaciones 

necesáflas, para establecer dicha sucursal de la compañía GARNIER HOLDINGS S.A. en le República del 

! Ecuador. * ' : o 

TERCERA.- DELEGACIÓN E DE PODER: Con base en los antecedentes, a través de su y Repfesentante 

Legal anotado, la compañía GARNIER HOLDINGS S.A,, delega dicho Poder, amplio y.suficiente, a favor 

de MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA' VERA, pasaporte número 0908010119, a fin de que él pueda realizag 

de modo individual, a nombre de ésta, los actos para la domicillación de la compañía GARNIER 

HOLDINGS S.A. en la República de| Ecuador, así como, todos los actos de administración 

pertenéclentes al giro ordinario de la sucursal y, de manera especial, para: a) Comparecer ante toda 

clase de autoridades nacionales, regionales, municipales, públicas y privadas con plená personería 

para iniciar tos/trámites de domiciliación; b) Tramitar toda clase de solicitudes y autorizaciones ante, 

las autoridades pertinentes, efectuar peticiones, efectuar pago de impuestos, tasas, contribuciones, 

solicitar licencias, registros, firmar y y “presentar balances, abrir cuentas en los bancos y declaraciones: . + 

Juramentadas; c) Firmar todo tipo de sólicitudes, cartas: de presentación y formularios; d) Solicitar en | 

toda forma de derecho'el otorgamiento de derechos, licencias y autorizaciones para poder cumplir las 

metas de la compañía en la Refública del Ecuador; e) Realizar pctividades de comercio relacionadas a 

. publicidad y comunicación. Presentarse a propuestas y convocatorias, y concurrir a licitaciones; f) 

- Cumplir obligaciones y contestar demandas; y, g) En suma, reafizar todos -los actos, trámites y 

similares que requiera en su condición de apoderado legal de ta compañía en el Ecuador, sin que su 

personería pueda tacharse de insuficiente por falta de facultad expresa. El mandatarlo n ño podrá 

“delegar el presente Poder. ES TODO- . 

mx I 

) San José, 5 de Julio del 2017. ' 
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número nó quinlentos sesenta y tres — quinientós cuarenta ocho, De-Igual forma dejo A A 

: constancia que mi firma fue puesta de mi puño y letra: -y que el sello blo que aparece en esta 

y . ¡ autenticación es el registrado en la Dirección, Nacional de Notariado. Esta autenticación surtirá 

efectos en la República de Ecuador y será apostillada, San José, Costa Rica, a las qutrlcs horas 

y Veinte minutos del siete de Juli del dos mildlecislete, Agrego y cancelo los timbres de ley. 
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” ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO H A 

ME) Ne MELANIA: CAMPOS LÁRA, ¿Sala 109000 O: 

EN expidió el documento, adjunto, se encontraba, habilitado (a) para el ejercicio y 

   

PAC 6 
ROTAR! “40 

" del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio . . 
es desprendido delos folios adjuntos, 'o los sellos de esta; Dirección que. 
sirven de liga o unión con dicho“ folio se encuentran "rotos" o alterados, - 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

“trámite de legalización de firma no implica convalidación, Ml prejuzga sobre 
la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad. del documento r» 

. adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 

consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad" alguna de. la 
dirección Nacional de Notariado ni'del funcionario que la expide: ES 

*CONFORME.- - Sari Pedro de Montes de Oca, a las ocho horas veintiocho 
Lcancsian del once de julio del año dos mil diecisiete. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley. (ULTIM INEA) . o 
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Ea directa - o indirectamente con dicho documento, por 
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Cl > == o Ñ l Anthony García Blanc . Sz z 
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“San Pedra de Montes da Oca, Costado oestót del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5 piso. * z 
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El presente documento público 
(Thís public document —Le présent acte públic) 

2. Ha sido firmado por, Anthony Garcia Blanco 
y (Has beansigned by=A éto signé-par] 

- . . rr a | , 

) 3. Áctuando en calidad da: Certificador de Registro 
. (Acting In ño capacity of - Aglesanten qualté de) 

4, Lleva el sololestamplla de: Dirección Naclonal de Notariado 
, (Bears tha seslistamp ol - Esl revéty du sceou deltmbra do:) 
t y 1 : . 

Certificado 
! (Certified — Alteste) 

, 
5, En: San José, Costa Rica ! /  6,El: 18/07/2017 

, , (A) j (On Le) | 

7, Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones : ¿ 
táre des Affaires Étrangbres ! 

1 
(By - Par) Ministry of Forelga Aftalra —Mial      

    

(Signature — Signatbro) 

  

  pol E, La 
! Nombre del ifufar: GARNIER HOLDINGS S.A, 

(Namo ol ha holder of document —Noun du Glulare.) . : 

o Tipo de documento: Autenticación de Finma de la Dirección Naclonal de Notariado 
Y (yes ol dacument—Typs du document) 

Número de hojas autenticadas: 3 , 1 
(Number ol pages Nombre de pages.) 
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Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalizatlan only. Cette apostillé”/ legalization ne 
certífica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que. la signature, la 

_ 

xo
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firma, la capacidad del 
signatario y el sello a timbre 

7 queostenta; Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió.   

capacity of the signer and the 
seal or stamp lt bears. Ht does 
not certify the content of the 
document for which It was 
issued, Í 

Ala autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser,uerificada en: - The authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at: - Uouthenticité de cette apostille / legalization peut étre 
vérifiée sur: http:/furwwrree.go.cr 

qualité en laquelle le signatalre 
de l'acte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte' est revátu— 
Elle ne certifie pas le contenú du 
document pour Jequel elle a été 
émise,       
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL 
Had faculta prevista en el numeral 

sto, At, 18 de la Ley Notanal doy te que este Zacumento es 
fiel copie de su original y consta deZg 2. fojals) 
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E INCUYENDO: ESTA;: UN PODER ESPECIAL PARA ACTUAR: EN 

LA REPÚBLICA. DE ECUADOR . _QUE* OTORGA EL: SEÑOR” > 

ARNALDO GARNIER CASTRO ' POR LOS DERECHOS, QUE - 

. + 7 GUAYAQUIL.- VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS ">... 

IS ABOGADA LORE 
/ o, - OT 

+ > "DIECISIETE, PROTOCOLIZO EN: EL REGISTRO DE ESCRITURAS e Eo 
-. PÚBLICAS DE LA NOTARÍA”* 'SERTUAGÉSIMA PRIMERA: DEL” 

CANTÓN GUAPAQUIE A, MI CARGO; EN OCHO FOJAS UTILES, ao, o y 

REPRESENTA DE LA COMPAÑIA GARNIER HOLDINGS S.A EN 

su: “CALIDAD DE PRESIDENTE A FAVOR DEL SEÑOR. MIGUEL 

ÁNGEL EÓHEVERRIA VERA, CON 1, SUS RESPECTIVOS o 

DOCUMENTOS HABILITANTES, PROVINCIA DEL GUAYAS, ES 1% 

MIL DIECISIETE.- LA NOTARÍA.: 

    

   
     

  

   

  

     

  

    

DEL. CANTÓN: "GUAYAQUIL 

ES SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO! CONFIERO - 
o . ESTE _DE60s TESTIMONIO QUE RUBRICO : 7 te as a e a a 

FIRIVIO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQ L 

«ande Pago 
, -7 7% e Le 

  

 



  

  

RESÚDISA DEL EC MOR 

fe po Nercamitdo Gua | 
] - REGISTRO a Mo.L2_ 

Doa. nin 
. , Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024381 

- AB. vibroR ANCHUNDIA PLACES ( 

: INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS Pop: xQ + an - M- ON 

          

' - ' A 
0) Mm, CONSIDERANDO: > 

; e. 
ÍQue en la Notaría Septuagésima Primera del cantón Guayaquil, el 24 de noviembre de 20174% se han 

protocolizado los docymentos' otorgados-en nación extranjera referentes al Poder que confiere la compañía 

- / extranjera GARNIER“HOLDINGS OCIEDAD ANONIMA favor del señor Miguel “Angel Echeverria Vera, de 
/ nacionalidad ecuatoriana, habiéndose solicitado la calific icación del mismo, a cuyo efecto se han presentado los 

testimonios.de dichas, protocolizaciones; : 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido infor favorable contenido en el Memorando No. 

SCVS- INC-DNASD- SAS- 2017-1659-M de 13 de diciembre de 201 : y 

; En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias. - “Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM : 

' 14-002'de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. , 

14
1 

o , " o Y 

E PS, : po, : 
== 0. ns RESUELVE: ”. 
pa E] ¿ 

== : ARTICULO PRIMERO.- -CALIFIGÁR' de suficiente para sus efectos en el Ecuador el Poder, conferido por la 

== . | compañía extranjera GARNIER HOLDINGS. SOCIEDAD ) ANONIMA a favor del señor ñor Miguel / Ángel E Echeverria Vera, 
== 1 ¡ «de nacionalidad ecuatóñiádña, eri los terminos: “constantes, en la protocolización” de documentos otorgada e el 24d, 
=> si noviembre de 2017, ante la Notaria Septuagésima, Primera del cantón Guayaquil, de conformidad con lo displies 
== 73; enel ARICUlÓ” 419 de la Ley de Compañías. eme 
HU | >. 
=> 3%. . . ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba elBade - 
== ia! junto con ésta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen delai inscripción del Permiso para! Operar 

== Eb ' enel Ecuador, concedido a la compañía extranjera GARNIER HOLDINGS SOCIEDAD ANONIMA, el 10dej junio e 
25 . 2015, Se sentará razón nde esta anotación. Z”, 
ER 
aa; 
za! “ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que un extracto de la antedicha protocolización, cori el texto integro dely, 

Poder otorgado a favor del señor Miguel Angel Echeverría Vera, junto gon esta Resolución, se publique por una vé 
a el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. * 

* - / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ; y o. t ; L ¿ 4 
4 o 

> COMUNIQUESE.- DADA y fi Imada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguroséa en 
, Suayaqui a 13 de diciembre del 2017. 
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.. NUMERO DE REPERTORIO: FT 
: HECHA DE REPERTORU a 

mato dies Gocho. en cool 
ón N SEVS-IN do Toon 0002: , $ 

Z017, ¿or :el;Intendente-Nac 
A CErqucde ins 

de 2017 into on, 

E Mercantil -Húmero? pe a O; 
otocolización;” “al margen - de, 1a(5). inson fi 

  

“Lá serena. sobre ya «yeracid iy altenticidad de los datos registrados, es. de exclusiva responsabilidad di lar 
ala información, a tenor. de o; ¡establecido en: € Art! t de: la Ley del, 

CERTIFICO: ue:- la Ipresónte, fotocopia; de la. PRO oc 

Noviembre dé 2017, juntó: con- la RESOLUCIÓN" “que: lá -apriebay que “contien 

z _.¿PODÉR: que, otorga. Ja «compañía * “extranjera "GARNIER. * “HOLDINGS; “SOCIEDA! 

- ANONIMA, á fovor de MIGUEL ANGEL ECHEVERMIA VERA, es igual aldo fúmento. que- 

CTS Encuentra. inscrito. en “este ¡Registros “Guayaquil cuatro * de Enero: Y dos. mil, 

“dieciocho. : 

08 Estro- Mercantil
: A 

de | Cantón, Guayáquil 
e 07 

: DELEGADO | e rn can  


